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VISTOS: El informe N" 019-2021648009, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI'IDO:

Que, el articulo 15" del Decreh Legislaüvo N" 276, Ley de Bases de la Canera
m¡nrstrativa y de Remuneraciones del Sector Público, d¡spone que 'La conratación de un servidor para realizar labores

admin¡strat¡vas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años consecutivos. Vencido este plazo, el servidor que
hayavenido desempeñando tales labores podrá ¡ngresar a la Canera Admin¡strativa, previa evaluac¡ón favorable y siempre que exjsta la
plaza vacante, reconociéndosele el tiempo de servicios prestados como contratado para todos sus efectos';

Que, de acuerdo con el artículo 39" del Reglamento de la Canera Administrativa,
por Decreto Supremo N' 005-90-PC¡,r!, establece que 'La conhatación de un servidor para labores de naturaleza permanente

rá ercepcional; procederá solo en caso de máx¡ma necesidad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (...)';

Que, de acuerdo con el alículo 1 de la Ley N' 24041, cuya v¡gencia fue restitu¡da
por h Única Dispos¡ción Complementaria Final de la Ley N' 31115, Ley que deroga los articulos 2,3,4,i3,1á cuarta disposición
complementaria final y la única d¡spos¡ción derogatoria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece med¡das
en materia de los recursos humanos de¡ Sector Públ¡co, los seMdores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que
tengan más de un año in¡ntenumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causas previstas en el Capitulo V
del Decreto Legislativo N0 276 y con sujec¡ón al procedimiento establecido en é1, sin perjuicio de lo dispuesto en el artíqllo 15 de la
misma ley; asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N'24041, no están comprendidos en los beneficios de la
relerida ley los servidores públicos contratados para desempeñar: ¡) trabajos para obra determinada, ii) labores en proyecios de
¡nversión, proyectos especiales, en programas y aclividades técnicas, adm¡nisfativas y ocupac¡onales, siempre y cuando sean de

duración determinada, iii) labores eventuales o acc¡dentales de corta duración, y iv)funciones politjcas o de confanza;

Que, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de

Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educátiva, aprobado med¡ante el

Decreto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa

Loc¿les {UGEL) se encargan de Ia admin¡stración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máx¡ma autoridad adm¡nistrativa es

la responsable para autorizar la renovac¡ón de los contratos del personal que presta servicios en la sede adminiskativa y las instituc¡ones

educalivas públicas, bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276';

oue, mediante el lnforme N' 0'19-202818009 de la ofcina de Recursos Humanos

(o Ia que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del s¡stema Nexus y establece el listado de los serv¡dores

contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276 que pertenecen a la lurisdicción de la (DRSUGEL) a qu¡enes

resulta aplicable el articulo 1 de la Ley N' 24041, por estar conkatados para labores de naturaleza permanente por más de un año

¡ninterumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el eiercicio fscal 2022, bajo la modaiidad de serv¡cios

personales, en las mismas condiciones que estuvieron contratados el año 2021,yi

Que. con los v¡stos de los Jefes de las Áreas de Gestión Admln¡strativa e

lnsbfuc¡onaly del Jefe de la Oficina de Asesoría Juridica o los que hagan sus veces de la Dirección Regionalde Educación San l\.'lartin



eue, de conformidad con lo previsto en el Decreto LEislativo N' 276, Ley de Bases de la

Canera Administrativa y de Remuneraciones del Sector público y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 005-90-PCM y en el

REtamenro de organización ;;;;;i;;.; á; ta oirecc¡on Regional de Eáucación san Martin, aprobado por INF TEC No 4420?j v en la Ley N'

24041, Servidores públicos .ont,rtrdo, para labores de natura]eza permanente, que tengan más de un año inintenumpido de servicios' no pueden

ser cesados ni destituidos ,¡.0 p.i'.árr."+i.rirt., .n el capitulo V del Decreto Legislativo No 276 y con su.ieciÓn al procedimiento establecido en él;

SE RESUELVE:

ARTfcULo 1".. RENoVAR EL coNTRATo, pr servicios personales del/de la servidor/a

del régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, por el elercicio presupuestal 2022, que a continuaciÓn se detalla:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC, DE IDENTIDAD

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

1.2. DATOSDELAPLAZA:

INST. EDUCATIVA / SEDE

CODIGO DE PLAZA

CATEGORIA REMUNERATIVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O MODALIDAD DE LA I.E

GONZALES PUERTA, MARINELLY

1110511977

D.N.l. N" 42553829

1042553829

D.L, No 19990

00561

fl30313721R2

AE

TRABAJADOR DE SERVICIO II

40

Primaria

1.3. DATOS DEL COI{TRATO:

N" RESOLUCION OUE APROBÓ EL CONTRATO (2021)

FECHA DE INICIO DEL VíNCULO LABORAL

RJ N'005t2021

1l01no?2

ARTICULO 
".' 

PRECISAR que la renovrion del contrato será en las mismas

condiciones que estuvo contratado en el año 2021, conespondiéndole continuar percibiendo su remuneración e incenüvo en los monto§ establec¡dos

y vigentes paia los respeciivos niveles o categorias remunerativ'ls'

ARTICULO r.. NOTIFICAR, la presente resoluciÓn jefatural a los interesados para su

conocimientos Y fines.

Registrese, comuniquese y cúmplase'

REGIONAL DE

JEFE DE

l. ?rcrc¡t

(e)

IOENE

,,


